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GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS

PROHÍBE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN VÍA(S) QUE SE
SEÑALAN

 
(Extracto)

 
Por Resoluciones Exentas N°s. 1.278 de fecha 31.05.2022; N°s. 1.312, 1.313, 1.314 y 1.315

de fecha 03.06.2022; N°s. 1.519, 1.520 y 1.521 de fecha 16.06.2022; N° 1.545 de fecha
23.06.2022; N° 1.568 de fecha 28.06.2022; N° 1.591 de fecha 29.06.2022; N°s 1.673, 1.674,
1.675 y 1.676 de fecha 30.06.2022; del Gobierno Regional de Los Lagos, se ha resuelto:

 
Prohíbase, la circulación de todo tipo de vehículos motorizados, conforme a lo siguiente:
 

 
El texto íntegro de estas resoluciones se encuentran publicados en el sitio web del Gobierno

Regional de Los Lagos (www.goreloslagos.cl).- Patricio Vallespín López, Gobernador Regional,
Gobierno Regional de Los Lagos.
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